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Solid waste management in Mexico: qualitative 
analysis of basic diagnoses
Abstract | The generation of waste is a product of urbanization, economic development and 

population growth. In Mexico, waste management has evolved because of the participation 

in the signing of international agreements and treaties. Taking as a point of reference the 

basic diagnoses for the integrated waste management, which are the baseline for the plan-

ning and preparation of management programs. In this sense, the diagnoses have under-

gone substantial changes. They are evidenced of a diachronic analysis with the grounded 

theory approach and computer-assisted qualitative data analysis. The execution of manage-

ment plans and public policies is limited. The efforts made, maintain waste management 

more as a discourse than as concrete actions. Which shows the institutional deficiencies for 

an efficient management of solid waste. For example, only 10% of the final disposal sites at 

the national level meet all the basic requirements of infrastructure and operation.

Keywords | solid waste | waste management | management plans | public politics | content 

analysis | wastehousehold. 

Resumen | La generación de residuos es producto de la urbanización, el desarrollo econó-

mico y el crecimiento de la población. En México, la gestión de los residuos ha evoluciona-

do como consecuencia de la participación en la firma de acuerdos y tratados internaciona-

les. Siendo los diagnósticos básicos para la gestión integrada de residuos la línea base para 

la planeación y elaboración de los programas y planes de manejo; los cuales han sufrido 

cambios sustanciales en cada una de sus tres versiones. Dichos cambios se evidencian me-

diante un análisis diacrónico con el enfoque de la teoría fundamentada y el análisis de da-
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tos cualitativos asistidos por computadora. Quedando de manifiesto que la ejecución de 

los planes de gestión y políticas públicas es limitada, manteniendo la gestión de residuos 

más como discurso vinculado con un problema, que como acciones concretas. Lo cual evi-

dencia las deficiencias institucionales, falta de presupuesto y acciones concretas para mi-

nimizar la generación de residuos sólidos urbanos. Por ejemplo, solo el 10% de los sitios 

de disposición final a nivel nacional cumplen con todos los requerimientos básicos de in-

fraestructura y operación. 

Palabras clave | residuos sólidos | manejo de residuos | planes de manejo | políticas públi-

cas | análisis de contenido | residuos urbanos.

Introducción
La generación de residuos sóLidos urbanos es un producto natural del desarro-
llo económico y el crecimiento de la población. A medida que las naciones se 
vuelven más pobladas y prósperas, ofrecen más productos y servicios a los ciu-
dadanos, además de que se participa más activamente en el comercio e intercam-
bio mundial generando cantidades exponenciales de residuos que se deben ges-
tionar (Kaza et al. 2018). 

Los volúmenes de generación de residuos sólidos municipales, también lla-
mados urbanos (RSU), generalmente se correlacionan con los niveles de ingresos 
y las tasas de urbanización (Chen 2018). Debido a la rápida urbanización y el au-
mento de la población se crean asentamientos más grandes y la cantidad total de 
desechos generados aumenta en consecuencia (Kaza y Van Woerden 2018). 

La edición de What a waste 2.0: A global snapshot of solid waste management 
to 2050, publicado por el Banco Mundial, señala que el promedio mundial de RSU 
fue de 0.74 kilogramos per cápita por día (kg/hab/día) en el 2016. Con una gene-
ración mundial total de 2,010 millones de toneladas anuales. Además, puntuali-
za que la cantidad total de RSU generados en los países de bajos ingresos aumen-
tará en más de tres veces y que, para el 2050, la cifra de generación mundial 
alcanzará los 3,040 millones de toneladas de residuos (Kaza et al. 2018). 

Por su parte, la composición de los RSU también ha sido correlacionada con 
los niveles de ingresos, y se considera que refleja patrones de consumo. Así, los 
países clasificados por el Banco Mundial como de ingresos altos (producto inter-
no bruto (PIB) per cápita anual de $12,476 dólares o más) generan relativamente 
menos desechos verdes y de alimentos (32% del total de desechos), y más dese-
chos secos (51%) como plástico, papel, cartón, metal y vidrio, que podrían reci-
clarse. Mientras que los países de ingresos medios (PIB anual $1,026 a 12,475) y 
bajos (PIB de $1,205 o menos) generan en promedio entre el 53% y 56% de resi-
duos alimentarios y verdes, y solo el 16% son desechos secos (Kaza y Van Woer-
den 2018). 
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Específicamente para México, el informe What a waste 2.0 reporta una tasa 
estimada de generación de RSU de 1.16 kg/hab/día en el año 2016, con base en 
el crecimiento del producto interno bruto (PIB) y de la población (Kaza et al. 
2018). Ubica al país en la región de América Latina y Caribe, donde la tasa de ge-
neración de RSU media se reporta en 0.99 kg/hab/día, y clasifica a México como 
un país de ingresos medios con un promedio de generación de residuos verdes 
y alimentarios del 52 por ciento.

En contraste, en México, en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de 
los Residuos (DBGIR), publicado por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) en el año 2020, reportó una generación estimada de 0.944 
kg/hab/día y una generación diaria en el país de 120,128 toneladas de RSU (Se-
marnat 2020). La estimación considera solo el 28 % de la información que se de-
bería generar como por parte de los Programas Estatales para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos (PEPGIR) del país (Semarnat 2020).

Mientras que, en términos de la composición de los residuos en México, de 
las 120,128 t/día, el 46.42% de los residuos generados se clasifican como orgáni-
cos (verdes y/o alimentarios) y el 31.56% corresponde a residuos inorgánicos o 
secos susceptibles de aprovechamiento, y el 22.03% corresponderían a “otros re-
siduos”1 (Semarnat 2020). Lo que ratifica la clasificación del Banco de Mundial, en 
términos de generación de residuos orgánicos como un país de ingresos medios 
(Kaza et al. 2018).

Cabe señalar que las diferencias con el reporte del Banco Mundial en térmi-
nos de generación per cápita reportada, así como en la composición de los resi-
duos, pueden atribuirse a la metodología para estimar o determinar la genera-
ción de residuos. No obstante, la generación estimada en nuestro país (0.944 kg/
hab/día) sigue siendo alarmante al posicionarlo 27.56 puntos porcentuales por 
arriba de la media mundial reportada (0.74 kg/hab/día). Y, a nivel nacional, sola-
mente 82 de 767 sitios de disposición final cumplen con todos los requerimien-
tos básicos de infraestructura y de operación considerados por el INEGI en el 
Censo nacional de gobiernos municipales y delegacionales, para el tratamiento 
adecuado de los residuos (Semarnat 2020)

Así, tanto en el DBGIR como en el informe What a waste 2.0, se enfatiza la 
importancia de la gestión de los RSU con el objetivo de proteger la salud huma-
na, el ambiente, y conservar los recursos. De acuerdo con Allesch y Brunner 
(2014), para alcanzar estos objetivos, los gobiernos deben aplicar estrategias in-

1 Otros: residuo fino (no especifica), pañal desechable (residuos sanitarios), algodón, trapo 
(residuo textil), loza y cerámica, material de construcción y varios (residuos fuera de las 
clasificaciones anteriores). Clasificación de los residuos referenciada en el DBGIR 2012 y 
2020. 
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tegradas de gestión en los procesos de recolección, transporte, tratamiento, re-
ciclaje, eliminación, entre otros.

En México, la gestión de residuos nace una vez que el gobierno ratifica el 
Convenio de Basilea el 22 de marzo de 1991 y al publicarse en el Diario Oficial de 
Federación (DOF) la Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPGIR) el 8 de octubre del 2003.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en 

materia de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. Sus dis-

posiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el dere-

cho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a 

través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los re-

siduos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 

contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación. (DOF 2003)

Esta Ley entró en vigor el 6 de enero del 2004, y adopta un enfoque preven-
tivo para la consecución de sus objetivos, fundamentados en la aplicación del 
principio de responsabilidad común, pero diferenciada de todos los sectores so-
ciales que generan y gestionan residuos (Armijo et al. 2011).

De acuerdo con Hoornweg y Bhada-Tata (2012), la gestión de residuos sóli-
dos es posiblemente el servicio administrativo más importante, al servir como 
un requisito previo para otras acciones municipales. En este sentido, la LGPGIR 
cuenta con dos instrumentos para la gestión integral de los residuos: 1) El Pro-
grama Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (PNPGIR), 
que se basa en los principios de reducción, reutilización y reciclado de los resi-
duos, en un marco de sistemas de gestión integral, que funciona como una serie 
ordenada de actividades y procedimientos necesarios para lograr los objetivos 
de la Ley, y, 2) con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos (DB-
GIR), que es el estudio que considera la cantidad y composición de los residuos, 
así como la infraestructura para manejarlos integralmente y que permite estable-
cer el plan de manejo cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 
valorización de residuos sólidos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnoló-
gica, económica y social (DOF 2003). 

Cabe señalar que una función concomitante del diagnóstico es ser una herra-
mienta para formular e instrumentar el Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos (Semarnat 2020). De modo que el DBGIR se pre-
senta como una línea base para mejorar los programas de gestión de residuos. 

Actualmente existen varios métodos para evaluar la gestión de residuos só-
lidos. Estos métodos se usan como herramientas comunes para respaldar las de-
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cisiones relacionadas con la gestión de residuos y su análisis se centra en mate-
ria económica, ambiental y social (Morrissey y Browne 2004; Pires et al. 2011; 
Allesch y Brunner 2014). 

Sin embargo, son pocos los estudios que adoptan un enfoque neutral y pro-
fundizan en los avances y retos que impone la gestión de residuos en los ámbi-
tos local y/o nacional. Por lo anterior, el objetivo de este trabajo fue realizar un 
análisis diacrónico sobre la gestión de residuos sólidos urbanos (RSU), con el en-
foque de la teoría fundamentada y el análisis de datos cualitativos asistidos por 
computadora, y así permitir contextualizar los avances de las políticas públicas 
en términos de su planeación y ejecución en México.

Metodología 
Con la finalidad de que esta investigación proporcione una descripción comple-
ta y sistemática de la gestión integral de los RSU, la perspectiva diacrónica (Díez 
y Moulines 1999; Hämäläinen 2014) se complementa con los principios de la 
teoría fundamentada (Morales 2016; Zhang et al. 2020) y el análisis de datos 
cualitativos asistidos por computadora (computer assisted qualitative data 
analysis (CAQDAS)) (Bufoni et al. 2016)

De esta forma, mediante la técnica de análisis de contenido, la metodología 
científica social que centra su atención en la comunicación humana grabada en 
textos escritos (Baxter 2020) y el uso del software MAXQDA se logra una mayor 
convergencia entre los datos analizados; como resultado, la evidencia adquiere 
“una mayor certidumbre en la confiabilidad (credibilidad) de los hallazgos” (Bowen 
2009). En la práctica, este planteamiento metodológico permite producir inferen-
cias objetivas sobre el discurso y contenido comunicativo presente en diversos 
documentos (oficiales, científicos, de divulgación, etc.) que centran su atención en 
la gestión de residuos.

Para cumplir con el objetivo, inicialmente se realizó una revisión de la litera-
tura que ahonda en el marco legal y normativo en temas ambientales en México. 
Más adelante y, para fines de este trabajo, el análisis de contenido con las herra-
mientas descritas anteriormente se realizó con los apartados sobre residuos só-
lidos urbanos (RSU), excluyendo las otras dos grandes categorías de residuos 
(cuadro 1), presentes en los DBGIR emitidos por el Instituto Nacional de Ecología 
(INE), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) y la Semarnat en 
los años 2006, 2012 y 2020, respectivamente.

Tomando como referente básico el contenido de la LGPGIR y con el apoyo de 
un grupo de académicos expertos en gestión ambiental —a partir de una discu-
sión previa sobre los fundamentos ontológicos y epistemológicos referentes a la 
gestión de residuos sólidos urbanos—, estos textos fueron categorizados infi-
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riendo una serie de expresiones (codificación) representativas a partir de unida-
des del texto (palabras o frases) que se repiten continuamente (Aquino y Mutti 
2006). Esta codificación se realizó de manera iterativa a partir de la lectura ana-
lítica repetida de todos los textos, para después generar nuevos códigos y agru-
parlos en uno más inclusivo (figura 1).

Cuadro 1. Clasificación de los residuos en México.

Residuo Definición

Sólido urbano
(RSU)

Son aquellos producidos en las casas habitación, como consecuencia de la eli-
minación de los materiales que se utilizan en las actividades domésticas (por 
ejemplo, residuos de los productos de consumo y sus envases, embalajes o 
empaques, o residuos orgánicos); los que provienen también de cualquier otra 
actividad que se realiza en establecimientos o en la vía pública, con caracterís-
ticas domiciliarias y los resultantes de lugares públicos, siempre que no sean 
considerados como residuos de otra índole.

Manejo especial
(RM)

Materiales que se generan en los procesos productivos o de servicios y que no 
reúnen las características para ser considerados residuos sólidos urbanos o 
residuos peligrosos. En esta categoría se incluyen los RSU generados a gran 
volumen (más de 10 Ton/anual).

Peligroso
(RP)

Aquellos que poseen al menos una de las llamadas características CRETIB, es 
decir, pueden ser: corrosivos (C), reactivos (R), explosivos (E), tóxicos (T), in-
flamables (I) y biológico-infecciosos (B). También se consideran peligrosos los 
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan contenido o sido contami-
nados con RP.

Fuente: Elaboración propia con base en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
(DOF 2003).

Figura 1. Modelo analítico para la gestión de residuos sólidos con base en la teoría fundamentada.

Fuente: Elaboración propia con base en MAXQDA (2020) y De la Espriella y Gómez (2020).
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Comúnmente, el tipo de inferencias a que conducen este tipo de análisis son 
sobre los productores de los textos, los mensajes en los mismos textos y la au-
diencia de esos textos (Baxter 2020), por lo cual, con la implementación de este 
modelo nos aseguramos de que el proceso se realizase de manera conceptual y 
metodológicamente uniforme (Challenger et al. 2018). 

El análisis de la codificación (cuadro 2) se realizó con el software MAXQDA 
2020, aplicando las funciones de nube de palabras, tabla cruzada, mapa de códi-
gos y clúster; de esta forma, se tuvo acceso a las secciones codificadas sin des-
contextualizarlas y se dio una mayor transparencia al proceso de investigación 
(Mativi et al. 2020). Finalmente, a partir de los resultados comparativos, se reali-
zó un análisis comparativo entre los tres documentos codificados. 

Resultados
De acuerdo con Schneider (1985) “los problemas sociales son construidos so-
cialmente”, los problemas no existen en la realidad, son caracterizados como 
tales por actos e interacciones de los actores sociales que, colectivamente, defi-
nen una situación como un problema (Cejudo 2008).

Respecto a la generación de los residuos sólidos, la forma en que se constituyó 
la basura como problema público vino de la mano con la divulgación de la relación 
entre los primeros y la enfermedad, una de las ideas más importante del siglo XIX 
que transformó la relación entre la humanidad y sus desechos, pues a partir de di-
cho conjunto de creencias estos dejaron de ser vistos como solo molestos para con-
vertirse en peligrosos. Lo anterior obligó a crear una política pública para hacerse 
cargo de los residuos. Al exponer esta problemática en la escena pública y política, 
tuvo lugar el surgimiento de una nueva generación de estrategias para gestionar los 
residuos, la denominada Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRS), 
un modelo sustentable que se intenta implementar a nivel mundial (Jiménez 2017).

Entre las acciones realizadas para tratar de implementar el modelo de la GIRS 
se encuentra la firma de tratados y convenios internacionales. Particularmente, 
México ha firmado 77 tratados internacionales desde 1969 a la fecha, sin embar-
go, al inicio no contaba con una legislación ambiental que sustentara las accio-
nes preventivas para el cumplimiento de los objetivos planteados en los acuer-
dos, y es hasta 2003 que se promulga la Ley General sobre la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR).

La publicación de esta nueva ley permitió regular la GIRS, sentando las bases 
jurídicas para el reordenamiento de las políticas públicas en el manejo integral 
de los residuos. A partir de la LGPGIR, los tres órdenes de gobierno expiden di-
versos ordenamientos jurídicos, entre los cuales se encuentra la realización de 
un diagnóstico básico cada 6 años (elaborado por primera vez en el año 2006). 
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Análisis DBGIR 20062 
El conglomerado obtenido del DBGIR 2006 muestra una incipiente estrategia de 
gestión fundamentada en los procesos más básicos: recolección, transporte, tra-
tamiento y disposición final (sitios controlados y pepena (figura 2)). Dejando 
como códigos emergentes o sin interacciones los procesos encaminados a la se-
paración, valorización y almacenamiento. 

Es importante señalar que en prólogo del DBGIR 2006, se pone en evidencia 
el no contar con una política nacional en el tema de residuos así como la carencia 
de indicadores o bien encontrar que los existentes no se encontraban adecuada-
mente sustentados. De esta forma, el DBGIR 2006 se elaboró a partir de fuentes 
documentales o directas, pues no se contaba con una metodología que permitie-
ra trabajos de campo (muestreos), ni de revisión de datos en las fuentes genera-
doras, o con la infraestructura disponible para el manejo de residuos en el país 
(Avedoy 2006). Así pues, el diagnóstico fue elaborado con el objetivo de dar cum-
plimiento a la LGPGIR promulgada en 2003. Ya que previamente no existía algún 
documento o esfuerzo para realizar un análisis sobre la generación y manejo de 
los residuos sólidos en el territorio nacional.

De esta forma, la Semarnat llevo a cabo la elaboración del DBGIR con dos 
propósitos: 1) dar cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, y, 2) proporcionar 
información para establecer las políticas y los instrumentos necesarios para el 
manejo de los residuos en todas sus categorías (Avedoy 2006). De acuerdo con 

2 En Avedoy (2006).

Figura 2. Conglomerado obtenido del DGBIR 2006.

Fuente: Elaboración propia, software MAXQDA.
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Galván et al. (2008), a partir de este ejercicio, se pretendía cumplir con acuerdos 
internacionales y metas clave; fortaleciendo el marco legal y sentando las bases 
de un sistema de gestión integral de los residuos sólidos (GIRS) (Galván et al. 
2008). 

En términos generales, se puede decir que este documento fue elaborado 
como etapa preliminar para la integración de un DBGIR (Avedoy 2006), donde se 
comenzaron a vincular temas de desarrollo institucional, política integral para 
el manejo de los residuos, modificación y fortalecimiento del marco legal, así 
como mejorar e implementar un sistema de información, a partir de lo cual se 
plantearon acciones y escenarios a corto, mediano y largo plazo (cuadro 3), que 
permitirían evaluar el impacto y eficiencia de los programas implementados 
para la GIRS.

Cuadro 3. Acciones para la GIRS planteados en el DBGIR 2006.

Escenarios (plazos)

Corto (2006-2008) Mediano (2009-2014) Largo (2015-2020)

Proponer iniciativa para revisar la 
Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM).

Modificación a la CPEUM. 
Cumplimiento y adecuación al 
Marco Legal.

Cumplimiento al 100% del 
marco legal.

Definir la rectoría del sector.

Actualizar normas oficiales mexi-
canas (NOM’s) y plantear la elabo-
ración de las nuevas necesarias.

Elaboración, publicación
y entrada en vigor de nuevas 
NOM’s. Personal competente.

Impulsar al sector académico y la formación de cuadros  
profesionales eficientes.

Fomentar iniciativas financieras 
con claridad y transparencia.

Fortalecer finanzas para el 
sector.

Autosuficiencia financiera.

Cobertura al 100% en el pago de 
tarifas.Definición del esquema tarifario. Aplicación de tarifas.

Elaboración de la política nacional. Cumplir con los objetivos, metas 
y alcances establecidos. Alcanzar la sustentabilidad.

Elaboración de la política nacional.

Estudios y proyectos para
definir metodologías.

Sistema Nacional de Información.
Crear bases para el Sistema 
Nacional de Información.

Investigación de las mejores tecnologías y diseñar guías. Aplicación de tecnología propia 
y exportación.Fomento al desarrollo tecnológico nacional.

Definición de servicios e  
infraestructura.

Construcción e instalación
de infraestructura.

Operación y mantenimiento de 
la infraestructura.

Fuente: DBGIR (en Avedoy 2006).
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En concordancia con lo mencionado por Cejudo (2008), las decisiones sobre 
políticas públicas, además de una selección de metas e instrumentos de evalua-
ción, llevan emparejado la construcción de significados expresados en un discur-
so, el cual busca incidir en la implementación de las políticas, por los actores 
que habrán de llevarlas a cabo; siendo esto, de acuerdo con Avedoy (2006) y Gal-
ván et al. (2008), el principal objetivo de la elaboración del DBGIR 2006. 

Análisis DBGIR 2012 
En este diagnóstico, se observa una mayor complejidad de interacciones entre los 
códigos (figura 3); el conglomerado manifiesta una base de procesos similar al 
diagnóstico 2006, sin embargo, las interacciones secundarias de los 4 procesos 
básicos (recolección, transporte, tratamiento y disposición final) son una muestra 
de las variaciones en las políticas públicas sobre el manejo de los residuos. Se 
abordan, además, temas transversales y emergentes (representados por los pun-
tos azules y verdes, respectivamente), principalmente encaminados al tratamien-
to, acopio, valorización energética y material de los residuos; así como la dispo-
sición final en sitios controlados, rellenos sanitarios y tiraderos a cielo abierto. 

Figura 3. Conglomerado obtenido del DGBIR 2012.

Fuente: Elaboración propia, software MAXQDA.
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El clúster del DBGIR 2012 refleja el discurso sobre un manejo integral de los 
RSU ideal, presentado en el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos 2009-2012 (Semarnat 2009); como resultado del DBGIR 2006 
y del documento Política y estrategia para la prevención y gestión integral de los 
residuos en México (Semarnat 2007), se establecen las bases para el diseño de las 
políticas públicas y otros instrumentos de gestión. Proyectando, de este modo, 
una política ambiental con base en el fomento de cambio de hábitos de consumo 
y producción (Jiménez 2017)

Con base en lo anterior, en el diagnóstico 2012 se puede observar la inclu-
sión de temas emergentes como: gestión de residuos en situación de riesgo y 
desastre, cambio climático y residuos, desarrollo científico y tecnológico, educa-
ción y capacitación, sistema de información nacional para la gestión integral de 
los residuos, las tres erres (reducir, reciclar, reutilizar), ciclo de vida, entre otros. 
Temas que un par de años atrás sé habían incorporado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea ((DOUE) C 115, mayo 9, 2008), además de tocar como un asunto 
fundamental y relevante el cumplimiento de tratados internacionales (INECC-
Semarnat 2012).

En este sentido, la  Semarnat estableció metodologías con la finalidad de va-
lidar los indicadores de generación de residuos (volumen de generación, mues-
treo de residuos, etc.) con base en los indicadores propuestos por la OCDE 
(2004) y bajo la asesoría de la Agencia Alemana para el Desarrollo (GIZ) (INECC-
Semarnat 2012). Sin embargo, aunque las políticas públicas nacionales intenta-
ban mantenerse actualizadas en concordancia con las políticas y tratados inter-
nacionales, no se concretaban las acciones derivadas de dichas actualizaciones 
(Jiménez 2017). 

Como se destaca en el diagnóstico 2012, si bien se contó para su elaboración 
con los datos provenientes de los programas establecidos para la prevención y 
gestión integral de los residuos de entidades federativas y municipios, como de 
los censos realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
y, en algunos casos, de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), los datos no 
coincidían entre las fuentes, lo cual evidenció que una metodología armonizada 
seguía siendo una tarea pendiente (INECC-Semarnat 2012). 

Sin embargo, el DBGIR 2012 contiene avances significativos con respecto al 
realizado en 2006, al considerar las metas planteadas a corto y mediano plazo 
(cuadro 3). Pues se cumplió con la actualización del marco legal y el estableci-
miento de la normatividad oficial mexicana (NOM) en términos de residuos, lo 
cual permitió legislar y regular los residuos sólidos. En materia financiera se for-
taleció el sector mediante la designación de un presupuesto para el programa de 
fomento al manejo y la gestión integral de los RSU en el país, a través del finan-
ciamiento de estudios o programas de prevención y gestión integral y proyectos 
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para incrementar la capacidad instalada para la recolección, el aprovechamiento 
y la disposición final (Coneval 2015). 

Al no contar con indicadores de impacto que evidenciaran el avance logrado 
en la implementación de los planes y programas de manejo de residuos sólidos, 
se puede decir que los avances más significativos se dan en materia de gestión y 
no tanto en la operatividad de los programas. En consecuencia, tampoco se esta-
bleció una línea base que sirviera como guía para la toma de decisiones en la ela-
boración de nuevos planes y programas para la GIRS. 

Jiménez (2017), quién realiza un análisis en términos cuantitativos de la GIR-
SU, al considerar los DBGIR 2006 y 2012, señala que la gestión de residuos es una 
tarea pendiente por la condición deficitaria en términos de infraestructura y por 
la implementación del modelo de sustentabilidad por las diferencias territoriales 
que existen en el país.

Análisis DBGIR 2020 
Por último, en el análisis del DBGIR 2020 se observa un clúster indicando otro 
cambio en la matriz de interacciones, incorporando la valorización como un có-
digo que actualmente tiene un peso mayor dentro de los procesos de gestión de 
residuos sólidos (figura 4). Lo anterior, debido a que incluye procesos de separa-
ción, pepena y acopio, que hacen referencia, principalmente, a material inorgá-
nico, como plástico, metal, vidrio, entre otros, y a una valorización mediante 
tratamientos biológicos para la obtención de energía o materiales que provienen 
de la materia orgánica. 

En la misma figura 4, se puede observar un clúster aislado que contempla el 
transporte como un eje correlacionado con la recolección, clasificación y sepa-
ración selectiva y diferenciada de los residuos. Así, el clúster de valorización y 
el de transporte se visualizan separados, sin embargo, al integrar los procedi-
mientos identificados por el color verde, se puede inferir que para poder reali-
zar una valorización de los residuos ya sean orgánicos o inorgánicos, primero 
se debe realizar un transporte con una separación selectiva que permita dirigir 
los residuos al proceso correspondiente. Estos resultados sugieren que se ha 
logrado consolidar una gestión integral de los residuos; no obstante, en el aná-
lisis global de los documentos, se observa que el discurso prevalece (65%) sobre 
las acciones (35%).

El predominio del discurso sobre las acciones tiene fundamento en las modi-
ficaciones en materia de legislación (como, por ejemplo, la Ley General de Cam-
bio Climático), así como en la firma de tratados internacionales (por caso, el Con-
venio de Minamata) durante el periodo 2012-2018.
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Se logran avances significativos en las políticas públicas y en los instrumen-
tos aplicables en materia de gestión integrada de los residuos sólidos. Así, la LGP-
GIR sufre modificaciones en sus artículos 7, 10 y 96. Los dos primeros artículos 
presentan modificaciones en relación con la gobernanza de cada entidad federa-
tiva, otorgándoles la libertad para coordinarse con sus municipios a fin de formu-
lar e implementar un sistema de gestión de residuos; mientras que el artículo 96, 
se enfoca en el fortalecimiento del manejo, valorización y disposición final de los 
residuos (LGPGIR 2021). 

De tal forma, el DBGIR 2020 refleja los alcances a 18 años de la publicación de 
la LGPGIR y muestra la situación que presenta nuestro país en términos de gene-
ración y manejo de los residuos a nivel nacional. En este sentido, al hacer un ba-
lance en relación con las acciones planeadas a largo plazo en el DBGIR 2006, se 
puede decir que en materia de legislación los cambios fueron significativos (po-
demos mencionar que 23 de los 32 estados de la república mexicana tienen una 
Ley Estatal en Materia de Residuos); hubo consecución de los acuerdos internacio-
nales, así como la incorporación de conceptos (termovalorización, tratamiento 
por esterilización, valorización y vulnerabilidad, coprocesamiento e incineración 
de residuos). No obstante, aun cuando las leyes estatales no son específicas en 
relación con residuos, pues se acogen dentro de leyes ambientales y/o de equili-
brio ecológico, por lo general, en algunos programas solo son enunciativas. Ade-
más, de los 23 estados que sí cuentan con disposiciones estatales, tres no han 
realizado reforma alguna desde el año de su publicación (Semarnat 2020).

Figura 4. Conglomerado obtenido del DBGIR 2020.

Fuente: Elaboración propia, software MAXQDA.



229

Volumen 11, número 30, (215-242), mayo–agosto 2023
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2023.30.81788
David García-M., Iván Cervantes-Z., William Gómez D., Iván Gallego-A., Daury García P., Gehovana González B.

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

Estas acciones dejan claro que el sistema jurídico en materia de residuos si-
gue avanzado, sin embargo, aún no es eficiente y eficaz. Considerando que hay 
estados sin leyes al respecto, y que algunos no han realizado reformas o actuali-
zaciones, es necesario unificar criterios y delimitar claramente las funciones que 
corresponden a cada órgano de la administración pública, así como integrar y 
sistematizar las atribuciones y funciones. De esta forma se facilitará su conoci-
miento y entendimiento, tanto para los funcionarios públicos como para los go-
bernados, así como su reglamentación adecuada y, en última instancia, su apli-
cación efectiva (Semarnat 2020).

Esta problemática no es exclusiva de nuestro país, Toledo-Cervantes y Quin-
tero-Castellanos (2022) mencionan que en países menos desarrollados, la ina-
propiada gestión de los RSU se debe al distanciamiento existente entre su admi-
nistración pública y la sociedad; como por ejemplo, en los costos de operación u 
objetivos mal elaborados, en la insuficiencia en la cobertura de la recolección y 
en el tratamiento de los RSU, entre otros.

Categorías de análisis en los DBGIR 
Al realizar una matriz de codificación del contenido en cada uno de los diagnós-
ticos básicos (figura 5). Podemos observar que en el DBGIR 2006 se destacan los 
códigos de transporte, clasificación y tratamiento de los residuos sólidos, en 
contraste con el diagnóstico del 2012, donde se observa una mayor representa-
tividad de los procesos involucrados en la GIRS, como lo es la recolección, aco-
pio, separación, valorización energética y disposición final en rellenos sanita-
rios, sitios controlados y tiraderos a cielo abierto. Por último, en el documento 
publicado en año 2020, la matriz muestra una mayor representatividad para los 
procesos de acopio, pepena, tratamientos físicos, biológicos y valorización 
energética. 

La relatividad diacrónica encontrada en los tres documentos refleja los cam-
bios en las políticas públicas a lo largo de los periodos analizados. Particular-
mente a partir del 2003, donde se ratifica la participación de México en el Conve-
nio de Estocolmo, generando la promulgación de la LGPGIR en ese mismo año 
(Peña et al. 2011). 

La incorporación de nuevos conceptos al discurso de los DBGIR es la forma 
en que las políticas públicas han buscado construir vínculos entre las acciones 
de los individuos y el modo en que la sociedad moldea dichas acciones, con la 
finalidad de crear significados compartidos que se vuelvan estructuras estables 
(instituciones u organizaciones) legítimas y con sentido (Cejudo 2008). 

Los diagnósticos básicos son, aparentemente, el último eslabón donde se 
evidencian las acciones que México lleva a cabo en cuanto al manejo integral de 
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residuos sólidos. Además, son la base para ejecutar las actualizaciones y modifi-
caciones de las leyes nacionales, en concordancia con los tratados internaciona-
les, bilaterales y multilaterales firmados.

Al respecto, Tello-Espinoza (2018) menciona que en el continente americano 
existe la confusión sobre qué se hace primero si la ley o los planes nacionales de 
manejo de residuos. A manera de crítica, indica que se sabe que es de la Ley de la 
que se desprenden los planes nacionales, pero cuando un país, por razones polí-
ticas, considera que no es el momento de hacer una ley, debe contar por lo menos 
con un plan nacional, pues es de ahí de donde estos marcan las pautas para esta-
blecer las reglas para poder definir una política nacional.

El hecho de que en México exista evidencia de que primero se ha escrito la ley 
y posteriormente los planes de manejo y por último el DBGIR indica que a lo largo 
del tiempo se ha tenido claridad en cuanto a la política nacional alineada con los 
compromisos internacionales contraídos y sus modificaciones, así como con la 
toma de decisiones y estrategias para el manejo de los residuos sólidos urbanos.

Figura 5. Interrelación conceptual de los elementos básicos presentados en los DBGIR de los resi-
duos sólidos urbanos.

* O no controlados.
Fuente: Elaboración propia.
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Semejanzas y diferencias entre los DBGIR
Los resultados de los tres documentos muestran el concepto de gestión integral 
de los residuos, en dos sentidos: el primero con un argumento discursivo con-
ceptual enfocado a las formas institucionales y legales en que se debe aplicar la 
gestión, y, el segundo encaminado a las acciones realizadas en cada periodo que 
presenta el diagnóstico (figura 6).

En la figura 6, podemos ver que en los tres diagnósticos predomina el discurso 
de la gestión de los residuos sobre la acción. Particularmente, en 2012 es donde se 
observa que el contenido se centra en el argumento discursivo (75%) enfocado en 
la normatividad, el marco legislativo vigente y sus modificaciones. Si bien en los 
diagnósticos 2006 y 2020, el porcentaje del discurso es menor (62 y 63.8%, respec-
tivamente), es evidente que las acciones concretas para la gestión integral de los 
residuos sólidos que se realizan en México predominan como una alusión a lo que 
se debería hacer, cómo se debería hacer y por qué se debería hacer, y no tanto a lo 
que se hace para el cumplimiento de los objetivos planteados en el PNPGIR.

Lo anterior puede ser una consecuencia o reflejo del enfoque con el que se ha 
establecido la gestión de los residuos en México. Armijo et al. (2011) mencionan 
que la LGPGIR adoptó, desde su publicación, un enfoque preventivo, fundamen-
tado en el principio de responsabilidad común diferenciada, de todos los sectores 
que generan y gestionan los residuos. Ocasionando, con lo anterior, una gestión 
enfocada más al discurso y no a la acción concreta. Otra probable causa puede 
estar derivada de las modificaciones de los artículos 7 y 96 de la LGPGIR en el año 

Figura 6. Comparación del contenido para el concepto gestión integral de los residuos sólidos en 
los DBGIR.

Fuente: Elaboración propia, software MAXQDA.
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2013, donde se otorga a cada entidad federativa la libertad para coordinarse con 
sus municipios, con el propósito de formular e implementar dentro de su circuns-
cripción territorial un sistema de gestión integral de residuos. Esta modificación 
pretendía otorgar autonomía tanto a entidades federativas, como a municipios 
para realizar y ejecutar sus propios sistemas de GIRS, sin embargo, más que es-
tandarizar los procedimientos, dicha modificación a la ley generó una brecha tan 
grande como la misma diversidad, cultural, social y económica de nuestro país. 

Hoy en día se identifican dos escenarios principales: uno compuesto por 
programas estatales actualizados, funcionales encaminados a la acción (como el 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos para la CDMX, 2021-2025; Se-
cretaría del Medio Ambiente de la CDMX-Sedema 2021), y, un segundo, a nivel 
municipal, donde existen casos que no cuentan con un plan para la GIRS que 
resulta en una falta: i) de planeación estratégica, ii) de un presupuesto equitati-
vo a nivel federal, estatal y municipal, y, iii) de continuidad de los programas 
ambientales y de insuficiente infraestructura municipal (Romero-Cuero et al. 
2016).

La desigualdad social imperante en nuestro continente, también se ve refle-
jada en la gestión de los residuos sólidos: la visión gubernamental que cambia 
cada tres años a nivel municipal, las prioridades en su plan de desarrollo y el 
ajustado presupuesto son algunos de los factores que van delegando la gestión 
a un tema de orden secundario en algunos casos y, en otros, colocan al municipio 
a la vanguardia (Tello- Espinoza 2018). Ante dicho escenario, nos encontramos 
con serias deficiencias, no solo en instrumentos de política pública, sino tam-
bién de infraestructura y ejecución de planes y programas para la GIRSU en los 
tres niveles de gobierno.

Es evidente que la aplicación y cumplimiento del marco legal y regulatorio 
de la GIRSU, definido por las instituciones nacionales y los acuerdos internacio-
nales, condicionan el éxito o fracaso en una ciudad, región o país; no solo en Mé-
xico, sino en toda América Latina (Ojeda 2018) e incluso en países como Estados 
Unidos (Foster y Repa 2002) y Corea (Seung-Joon 2020).

La gestión de residuos requiere instrumentos de política, arreglos institucio-
nales, capacidades e interacciones de las partes interesadas; donde se asegure 
que los objetivos estratégicos se cumplan en todo el sistema de gestión y no solo 
en los relacionados con las políticas e instituciones, sino también con la selec-
ción de tecnología, la subvención y la estructura de gestión (Sharp et al. 2105).

En este sentido, el ejercicio de análisis de conglomerados de datos cuantita-
tivos permite tener una comprensión más profunda de la realidad, a partir de la 
codificación y conceptualización de categorías que dimensionan el comporta-
miento de las variables y sus relaciones mediante tipologías de similitud. Tal 
como lo menciona Páramo (2015), una forma de aproximarse a la realidad de un 



233

Volumen 11, número 30, (215-242), mayo–agosto 2023
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2023.30.81788
David García-M., Iván Cervantes-Z., William Gómez D., Iván Gallego-A., Daury García P., Gehovana González B.

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

tema poco abordado es mediante un proceso inductivo que sirva como punto de 
partida para el desarrollo de una teoría sobre un fenómeno.

Así, a partir de la matriz de similitud de los diagnósticos, podemos estable-
cer que existe una mayor semejanza entre los informes de los años 2006 y 2020 
(75%), mientras que entre los diagnósticos 2006 y 2012 solo se comparte un 50% 
del contenido entre los códigos seleccionados. Esta observación longitudinal in-
dica que para el 2020 se retoman conceptos, procesos y acciones encaminadas a 
una mejor gestión, prevaleciendo, en el diagnóstico 2012, el discurso sobre la 
acción, que bien puede correlacionarse con el establecimiento de nuevas políti-
cas públicas, las cuales se reflejan en las modificaciones que tuvo la legislación 
en este periodo. 

Kundell y Ruffer (2002) mencionan que la planificación de la GIRS se vuelve 
cada vez más importante, pues a medida que la complejidad de las necesidades 
de gestión se expanden, las herramientas y procedimientos para abordar estas 
necesidades requieren una mayor sofisticación y aumenta la competencia. Lo cual 
puede explicar el porqué de la semejanza entre los diagnósticos 2006 y 2020. 

Cuando se redactó el DBGIR 2006, no se contaba con una política nacio-
nal sobre cómo integrar de forma clara todas las categorías de residuos y de pre-
cisar las prioridades a seguir en cada caso. Por lo cual, dicho instrumento fue un 
modelo a seguir donde, como se mencionó anteriormente, predomina el discur-
so de una GIRS ideal. 

De acuerdo con lo observado, en el DBGIR 2012, el principal objetivo fue ac-
tualizar la información referente al manejo de residuos sólidos urbanos, residuos 
de manejo especial, residuos de petróleo, residuos de la minería y residuos peli-
grosos. Asimismo, también se consideraron temas transversales y emergentes: 
gestión de residuos en situación de riesgo y desastre, cambio climático y resi-
duos, desarrollo científico y tecnológico, educación y capacitación, sistema de 
información nacional para la gestión integral de los residuos, 3r’s3 y ciclo de vida, 
organismos operadores descentralizados y cumplimiento de convenios interna-
cionales que, por su importancia, son considerados como relevantes (DBGIR 
2012).

Sin embargo, Jiménez (2017) señala que en el DBGIR 2012, la tarea de la ges-
tión integral, tanto en términos cuantitativos como de estrategia de política pú-
blica, continúa pendiente por la condición deficitaria en términos de infraestruc-
tura y por implementación del llamado modelo de sustentabilidad de los residuos. 

Por otra parte, las semejanzas entre los DBGIR 2006 y 2020 pueden ser con-
secuencia de intentar retomar las acciones que, por un lado, cumplen con los 
parámetros “ideales” para la GIRS, al menos en el discurso y, por otro, adecuarse 

3 Las tres erres: reducir, reutilizar, reciclar.
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a las exigencias en la complejidad de la generación de nuevos residuos sólidos 
(dada la ineficacia en el sistema de gestión de residuos implementado a partir del 
Plan de Gestión de Residuos Sólidos (DOF 2003)).

Avances y cumplimiento de los planes
En el DBGIR 2006, se establecieron acciones encaminadas a la gestión integrada 
de los residuos sólidos con acciones concretas que habían de efectuarse en el 
corto, mediano y largo plazo: desde la actualización del marco legal, formación 
de profesionales, fortalecimiento de finanzas y elaboración de políticas, que se 
pueden categorizar como acciones de gestión; hasta la aplicación de tecnologías 
propias y adecuadas para la infraestructura, así como su construcción y mante-
nimiento.

Los avances en materia de gestión (la parte discursiva) han ido avanzando de 
manera gradual, aunque no a la velocidad que los cambios en el paradigma de la 
GIRS lo demandan; sin embargo, toda la parte operativa que se refiere a acciones 
concretas sigue siendo un tema pendiente, así como la evaluación del impacto 
que tienen las políticas y programas públicos en la reducción y manejo de los re-
siduos sólidos urbanos.

El conjunto de acciones dinámicas derivadas de los acuerdos y tratados in-
ternacionales permite la adaptabilidad de las necesidades presentes; en este sen-
tido, la LGPGIR se ha actualizado de manera continua, a partir de su aprobación 
y hasta el 2018, con un total de 67 modificaciones; asimismo, cada periodo de 
modificación se puede interrelacionar con acciones globales.

Debido a esta adaptación, los análisis muestran un cambio sincrónico entre 
las políticas públicas, los programas nacionales y los diagnósticos, así como la 
incorporación de nuevos conceptos; otorgando las bases metodológicas y de 
normatividad para una ejecución de los planes eficiente y alineadamente para el 
cumplimiento de los objetivos de la GIRS.

Sin embargo, como muchas veces ocurre con las leyes en nuestro país, la fal-
ta de aplicabilidad y sanciones por parte de las autoridades genera que dichos 
planes y programas se queden en un discurso alusivo a las formas en que se de-
bería hacer y en una mínima ejecución en lo que se está haciendo.

Es evidente que la evolución y trayectoria de las políticas públicas en materia 
de gestión integrada de los residuos sólidos en México se encuentran ligadas a la 
firma de tratados y convenios internacionales (cuadro 4). No obstante, estas no 
deben concebirse solo como documentos con listados de actividades y asignacio-
nes presupuestales, pues en sentido estricto representan la consolidación de la 
función del Estado y el vínculo entre el gobierno y la ciudadanía (Torres-Melo y 
Santander 2013, 15).



235

Volumen 11, número 30, (215-242), mayo–agosto 2023
doi: https://doi.org/10.22201/ceiich.24485705e.2023.30.81788
David García-M., Iván Cervantes-Z., William Gómez D., Iván Gallego-A., Daury García P., Gehovana González B.

www.interdisciplina.unam.mx 
INTER DISCIPLINA

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S

 IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 I

N
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

Es pertinente reflexionar sobre los tiempos de ejecución de la legislación, 
desde que se crea o modifica la ley, hasta que se puede aplicar en los diversos 
órdenes de gobierno; en ese sentido, el análisis de los DBGIR refleja cierta asin-
cronía entre la evolución de los conceptos básicos para la gestión de los residuos 
y la legislación vigente. Lo cual causa que en el diagnóstico predomine el discur-
so sobre la acción.

Indudablemente, el paradigma sobre la GIRS se encuentra en un constante 
cambio, con la incorporación de nuevos conceptos, enfoques y necesidades. La 
generación de residuos aumenta, tanto en volumen como en composición; la in-
corporación de nuevos materiales y tecnologías a los productos de uso cotidiano 
exige una evolución de la gestión de los residuos, que difícilmente puede legis-
larse con instrumentos poco dinámicos en materia jurídica y legislativa.

El proceso legislativo para realizar un cambio o inclusión de un artículo den-
tro de una ley tarda en promedio 3 años, y la elaboración de los DBGIR, 6 años. En 
consecuencia, los planes de manejo federal, estatal y municipal creados a partir 
de los diagnósticos contienen elementos poco funcionales e incluso obsoletos.

Por ejemplo, la inclusión de conceptos como reducir, reciclar y reutilizar 
(3r’s) se mencionan en el diagnostico 2006, como una política orientada a cambiar 
patrones culturales en la sociedad, retomándose para 2012 como una de las es-
trategias para la minimización y valorización de los residuos; mientras que en el 
2008, la directiva del parlamento europeo realiza una revisión del régimen jurídi-

Cuadro 4. Acuerdos internacionales firmados en América Latina para una producción limpia y la 
minimización de los residuos.

Acuerdo o convenios Objetivo

Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo 1992.

Desarrollo que satisface las necesidades del presente 
sin poner en peligro la necesidad de las generaciones 
futuras de satisfacer sus propias necesidades.

Convención Marco de la Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático-1992.

Lograr la estabilización de las concentraciones de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropogénicas peligrosas 
en el sistema climático.

Marco Decenal de Programas sobre Consumo 
y Producción Sostenibles. (10 YFP) 2012.

Promover el consumo y producción sostenibles, tanto 
en países desarrollados como en desarrollo.

Acuerdo de París- diciembre 2015.
Limitar el calentamiento mundial por debajo de 2 
grados centígrados, en comparación con los niveles 
preindustriales.

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
ODS. 2015.

Plan de acción a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, que también tiene la intención de fortale-
cer la paz universal y el acceso a la justicia.

Fuente: Modificado de Ojeda (2018).
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co de los residuos, modificando conceptos clave como residuos, subproductos, 
reciclado, recuperación, valorización y eliminación, además de introducir un en-
foque que considera no solo la fase de residuo sino todo el ciclo de vida de los 
productos y materiales (DOUE-C 115, mayo 9, 2008).

Es evidente el desfase con respecto a nuestros instrumentos de legislación y 
gestión, pues el término de valorización material se incluye hasta el DBGIR 2020 
cuando el concepto de ciclo de vida de los residuos es considerado como parte 
de los principios rectores en la visión nacional hacia una gestión sustentable: 
cero residuos, cuyo objetivo es: transformar el esquema tradicional del manejo 
de los residuos en un modelo de economía circular, para el aprovechamiento ra-
cional de los recursos naturales y favorecer el desarrollo sustentable en el país 
(Semarnat 2020).

Papel del discurso en gestión de los residuos sólidos
Las políticas públicas son construidas a partir de la identificación de problemas, 
la revisión exhaustiva de alternativas y la decisión informada; cada política públi-
ca está moldeada por las instituciones, el entorno organizacional, el marco legal, 
las condiciones políticas y económicas y los valores sociales en juego, sin embar-
go, existe un elemento que merece atención especial: el discurso (Cejudo 2008).

Desde el momento en que el hombre dejó de considerar los residuos como 
antiestéticos o molestos y se convirtieron en peligrosos para la salud, ha habido 
tres momentos históricos que han generado un cambio normativo, valorativo y 
cultural: primero, la promulgación del Solid Waste Disposal Act (1965) por el 
Congreso de Estados Unidos, el cual destacó la importancia de la generación de 
desechos y su carácter cambiante en la composición, como elementos funda-
mentales de la problemática y, al mismo tiempo, reconoció la incapacidad de los 
métodos de la época para hacerle frente; en segundo lugar, como producto del 
movimiento ecologista internacional, el cual hizo aparición en 1970 con el Día 
de la Tierra, celebrado en Estados Unidos; y, finalmente, con la celebración de la 
primera conferencia internacional sobre el medio ambiente: la Cumbre de la Tie-
rra de Estocolmo en 1972, en la cual se alertó sobre la importancia de los proble-
mas ambientales globales (Jiménez 2017).

De manera particular en México, la firma del Convenio de Estocolmo en 1972 
y su ratificación en 2001 han sido detonantes para la promulgación de leyes y el 
establecimiento de políticas públicas para atender el problema de la generación 
de residuos sólidos urbanos.  

La presencia del discurso en los tratados, leyes y DBGIR, ha sido un factor 
para que la GIRS sea un tema en la agenda gubernamental, vinculando acciones 
concretas de individuos y sociedad para su implementación y evaluación. Surge 
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entonces la pregunta: ¿por qué si metodológicamente la implementación de las 
políticas públicas ha seguido una metodología constructivista, no se han logrado 
consolidar dichas políticas y en nuestros programas de gestión sigue prevalecien-
do el discurso sobre la acción?

Toledo-Cervantes y Quintero-Castellanos (2022) dividen el análisis de la ges-
tión de los residuos sólidos en una dimensión estratégica metodológica y otra 
organizacional, quizá si tratamos de entender estas dimensiones sea más fácil 
responder a la pregunta planteada anteriormente. Desde una perspectiva meto-
dológica, las políticas encaminadas al manejo de los residuos, se ha llevado a 
cabo de una manera acertada. Sin embargo, se observan diferencias estructura-
les en la organización gubernamental, principalmente a nivel estatal y munici-
pal, donde cada nivel de gobierno tiene autonomía para ejecutar sus propios sis-
temas de GIRS.

La desigualdad social imperante también se ve reflejada en la gestión de los 
residuos sólidos, la visión gubernamental, las prioridades en los planes de desa-
rrollo y el ajustado presupuesto son algunos de los factores que van delegando 
la gestión a un tema de orden secundario en algunos casos y en otros colocan al 
municipio a la vanguardia (Tello- Espinoza 2018). En ambos casos se observa que 
la ejecución de los planes de gestión y políticas públicas es limitada y que los 
instrumentos son más bien guías teóricas del cómo se debe realizar la GIRS; asi-
mismo, la evolución y generación de los residuos sólidos sobrepasa la capacidad 
de acción de los planes, lo cual explica la asincronía entre la acción y el discurso, 
además de evidenciar las deficiencias institucionales por lo cual, aún no se pue-
de resolver el problema de la gestión de los residuos sólidos. 

Este fenómeno se repite en aquellos países menos desarrollados, debido a la 
desorganización y al distanciamiento entre administración pública y sociedad 
(Toledo-Cervantes y Quintero-Castellanos 2022). La eficiencia operativa de la ges-
tión de residuos sólidos depende de la participación tanto de la municipalidad 
como de los ciudadanos; para ello es fundamental la participación de las perso-
nas, así como su involucración en la toma de decisiones de la sociedad, la sensi-
bilización de las comunidades para alejarlas de la apatía y así poder contribuir 
en las soluciones (Abarca-Guerrero, Lilliana, Maas y Hogland 2013).

A diferencia en algunos países del primer mundo, se han propuesto mecanis-
mos que tienden a propiciar la producción y el consumo sustentable, esencial-
mente a través de tres herramientas: los instrumentos económicos, la regulación 
normativa y la educación en hábitos de consumo sostenible, cuyo objetivo cen-
tral es minimizar la cantidad de residuos y valorizar los ya generados a través de 
tres acciones centrales: reducir, recuperar, reciclar (Paiva y Perelman 2008).

En este sentido, el DBGIR 2020 incluye conceptos de separación, tratamien-
to, transformación y revalorización, con lo cual se pretende que la sociedad y los 
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usuarios visualicen la incorporación de los RSU en un modelo de economía cir-
cular y que las políticas públicas favorezcan la participación del sector social y 
privado en el circuito formal de la revalorización de los residuos. Con lo anterior, 
se podría establecer una articulación entre las propuestas metodológicas para el 
manejo de los RSU y la participación institucional, social y privada.    

Conclusión 
La construcción social de la generación de residuos como un problema de salud 
ha generado a nivel mundial la elaboración de políticas públicas para una co-
rrecta gestión de los residuos sólidos. En México, los códigos presentes en los 
DBGIR evidencian los momentos diacrónicos por los cuales se ha atravesado 
para la gestión de los residuos sólidos, iniciando con la firma de tratados inter-
nacionales, implementación de leyes, reglamentos y normas en los tres niveles 
de gobierno.

El discurso ha moldeado la política pública nacional en un sentido estraté-
gico y metodológico, sin embargo, las diferencias y deficiencias estructurales 
dentro de las instituciones y la desigualdad social que impera en el país son fac-
tores fundamentales para que las políticas no se hayan logrado consolidar en 
acciones. 

Es necesaria la articulación de instituciones públicas, privadas y sociales en 
una nueva metodología con un enfoque hacia la revalorización de residuos sóli-
dos, y que el nuevo discurso de las políticas públicas incluya conceptos emer-
gentes como la economía circular; particularmente en los residuos orgánicos 
cuya fracción es la mayor (46%) y que contribuyen al cambio climático a través 
de la liberación de emisiones gaseosas. ID
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